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La responsabilidad de los socios en las compañías anó-

nimas está limitada al valor de la acción.

Recurso (ic ¡¡¡¡/¡dad í¡1fc¡'¡>ztcsfo por Ray 3. lºaffc¡z y So—

ciedad Ganadora del Sur, un la causa que siguen

xol¡¡'c cantidad de soles. — Procede de Arequipa.

DICTAMEN FISCAL

Señor '

La Sociedad Ganadera del Sur ha demandado a

don Roy S. Pottcn para que devuelva a la Sociedad la

cantidad de soles 4,781.20 que cobró demás sobre el di—

víden<lu de] 9 (?¿ acordado a los accionistas por las uti—

lidades del año de 1928,

La cmífcsíón del demandado, que se lee a fs. 195

vta. y fs. 225 en la que declara que recibió las cantidades

expresadas en la demanda por cuenta de dividendos,

hace innecesario analizar el resto de la prueba actuada.

No consta que se haya repartido dividendos en 1929, de

suerte que lo recibido por Pottcn, según él, por cuenta

de las utilidades de este año, resultan de su responsabi—

lidad personal. así como todo 10 excedente del 9% de sus

4.132 acciones.

NO HAY NULIDAD.

Lima, julio 22 de 1938.

Araujo Alvarez.
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RESOLUCION SUPREMA

Lima, 30 de diciembre de 1938.

Vistos; con lo expuesto por el Señor Fiscal, y con-

siderando: que por la escritura pública de 14 de marzo

de 1926 ,que en testimonio corre a fs. 245, se constituyó

la cmnpañíu anónima dcnmninada ”Sociedad Ganadera

del Sur“, y cuyos estatutos se insertan en 01 instrumen-

to, Con domicilio legal en Arequipa, siendo su objeto cx—

plntar en grande escala la industria ganadera en el de—

partamento de Puno, cn el cual se hallaban ubicados los

fundos agriculas que 105 socios fundadores aportaron

como capita], recibiendo las acciones respectivas del va—

lor de una libra pcru:ma cada una y con las que se for-

mó el capital social de 137.500 1í1)'as peruanas de oro:

que en la sesión de junta general de 20 de agosto de 1929

se acordó distribuir entre los accionistas un dividendo de

9% sobre el capital social. conforme al Balance de 31 de

diciembre de 1928 presentado al efecto, con un saldo de

ganancias de cerca de 30,000 libras; y en ejecución del

acuerdo, la gerencia entregó diferentes sumas a varios

accionistas: que a don Roy S. Patton Hart, poseedor de

4,132 acciones se le abonó en su cuenta, por razón de ese

dividendo de 1928. la suma de 3,700 soles oro ochenta

centavos, según la libreta de fs. 49, pero solo se le había

entregado a cuenta, en 30 de julio de 1929, 3,500 soles,
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como se expresa en el extracto de caja de fs. 25: que

posteriormente recibió el mismo accionista, en 30 de se-

tiembre de 1930, 1,000 soles, en un cheque, y cuatro mil

soles en efectivo, anotándosc en los libros que es-

tas entregas eran a cuenta de dividendos: que en 17 de

octubre de 1930 transfirió Pottcn sus acciones a don

Juan A. Gibson, con conocimiento y aprobación del Dí—

vcctorío, inscribiéndose la transferencia en los libros

de la sociedad, en con formidad & lo dispuesto por 105 es—

tatutos: que en junta general de 10 de octubre de 1930

expresó el Presidente que por 121 situación anómala de la

contabilidad, no se había verificado el balance de 1928,

ni elabo ';1(l() el de 1929, acordándosc nombrar una comí—

síón que estudiara c informara sobre la reorganización

de la sociedad; y cn la (le 8 de junio de 1931 se promo-

vió debate sobre la validez o invalidez de la distribución

de dividendos efectuada, conforme al balance de 1928 y

se Solicító opinión individual y escrita de los accionistas

sobre este asunto: que las respuestas fueron presentadas

en juntas generales extraordinarias y sucesivas, realiza-

das en octubre de 1931, y, por fin en la de diez de] mis—

mo mes se aprobó el balance de 31 de diciembre de 1928

presentado a la reunión de 20 de agosto de 1929, se a—

cordó repartir, de las utilidades de aquel año, un dividen—

do de 9 por ciento sobre el capital social, aprobando los

pagos que, según los libros, se había hecho a varios ac-
cionistas por concepto de ese dividendo y se reconoció a
los accionistas no pagados el interés lega] sobre sus res-
pectivos dividendos, desde el 30 de setiembre de 1930
hasta el día de pago: que, en realidad, 10 que se hizo en
esa junta fué simplemente aprobar el acta de la de 20 de
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agosto (10 1929, que no lo había sido ames ;* cuyo acuer-

do principal sobre distribución de dividendos había sido

ejecutado en parte, arlícíonz'mdcño con la resolución de u-

bunur intereses a los accionistas insolutos, lo que implí—

cuba cl rcc<mucímícnto de la responsabilidad de la socie—

dad por el retardo cn el cumplimiento de esta obligación:

que partiendo de cstus hechos, la Sociedad (¡unadcra dc—

mzmdu, en abril de 1934, al cx-accíonísta don Roy .º-
P(>ttcn la dcvo1uci(m, como pago indebido, de M suma de

4.781 sulcs 20 centavos, que es la diferencia entre c":

monto del dividendo (“lc 9f¿— por las utilidades de 1928,

zu:nrd¡uln en octubre de 1935 sobre sus 4.132 acciones, as-

ccmlcntc ¿¡ 3,718 soles 80 ccnt;m>5, y el total de las tres

entregas que se le hizo untclzulznncnte, por valor de 8,500

50105: acción que el demandzulu rechaza aduciendo, ade-

más la excepción de prescripci¿m: que la primera entre-

ga de 3.500 soles, se hizo cfcctívzuncntc & cuenta del

dividendo de 1928. aunque el importe de este era supe-

rior: mas las dns de setiembre de 1930, que sunmbzm

5.000 50105, se efectuaron expresamente a cuenta de

dividendos, sin rc[crcncía ¿¡ año económico determinado:

y don Carlos ]. 13clón, que fue gerente de la Sociedad

desde el año 1926 hasta mayo de 1933, declara a fs.

23 vta. que él entregó & Puttcn estas cantidades en su

Condición de accionista. como las entregó a otros, igno-

rando sí recibiría de más o en exceso la suma que se

indica en la demanda: que la liquidación y cómputo de

las ganancias y pérdidas en las sociedades, se basan or—

dinariamente en el balance aprobado y en los convenios;

pero es corriente en la práctica de los negocios la distri-
bución de dividendos en las sociedades anónimas, antes
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de que se conozcan las utilidades o de que se aprueben

los balances, según la naturaleza de las empresas ín—

dustríales. autorízándosc el abono de dividendos periódi—

cos 21 cuenta de los beneficios ciertos que se esperan:

que los estatutos de la Ganadera facultan especialmen-

te al Directorio para la distribución anual de dividen-

dos y para acordar avances a los accionistas a cuenta de

sus dividendos. trimestral () semestralmente, con tal

que no superen al dividendo que se calcule poder fijar

al fín de cada año: que sí es c<.mocido el tipo del divi-

dendo acordado por las utilidades de 1928. no se ha

probado que estas no hubieran existido durante los años

de 1929 y 1930. a las que forzosamente deben aplicarse

las dos últimas entregas, en cuanto superen al monto

de] dividendo primeramente indicado, y no hay, por

tanto. base para calcular el exceso a que la demanda se

refiere: que esta deficiencia se explica por el desorden

que durante un tiempo ímperó cn la administración de

los intereses de la Ganadera y en el manejo de sus lí-

1)ros de contabilidad, pues, aunque los estatutos previe—

nen que el Directorio sc rcuna, por lo menos, una vez

al mes y que las juntas generales se celebren ordinaria—

mente en el mes de setiembre de cada año, y extraordi—

naríamcntc cuando sea necesario, en la diligencia de
exhibición de libros de fs. 17 se comprobó que no exis—
tían datos de que se hubiese celebrado sesión de junta
general desde octubre de 1928 hasta octubre de 1930,
ni de que se hubiese reunido el Directorio desde diciem-
bre de 1927 hasta octubre de 1930; en cuyo acto expu-
so, además, el gerente que los balances de 1927 y 1928
se hallaban incorporadºs en uno solo, así como los de
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1929 y 1930: lo que es opuesto a la ley y al contrato so—

cial; y los peritos contadores manifiestan en su dictamen

de fs. 51 no haber encontrado balances anuales de com—

probación desde 1927 en ningún libro mi archivo y que

cn los libros de contabilidad se observan páginas y sec—

ciones en blanco, ínter1incas y tarjaduras, asi como que

 

todos ellos se encuentran 1eg'alizados en fechas poste—

riores a su apertura efectiva, particularizando cn cuan-

to a] de Caja. que carece en gran parte de comproban-

tes y (¡Uc cn el Mayor las cuentas no han sido cerradas

y existen partidas asentadas con lápiz: que, en todo

caso' el Directorio no debió aceptar la transferencia, en

octubre (le 1930, si las acciones de que eran objeto es—

tah;m afectas & responsabilídades, pues, en gencra1, 121

1'051)(msal;ílída(l (lo los accíunístas. conforme 11 121 ley y

al Contra… queda limitada al valor do la acción: que la

demanda se contrae manifiestamente & actos practicados

por 01 accionista en su condición de tal, pues solo a es—
te titulo pudo habcr1e entregado e1 gerente y recibido él,
sumas de dinero por “217.611 de dividendos. vencidos 0

adelantados; y si las entregas fueron acaso excesivas en

todo o en parte, punto, no bien esclarecido, la r05ponsa—

bilidad afectaría a los administradores de la compañía,
conforme a lo dispuesto en el art. 164 del Código de

Comercio: por estas razones, y careciendo de objeto

apreciar la excepción de prescripción: declararon HA—

BER NUL1DAD en la sentencia de vista de fs. 164
vta., su fecha 29 de mayo de 1937; reformándola, y re-

vocando la de primera instancia de fs. 228, su fecha

19 de diciembre de 1935, declararon infundada la de-

manda interpuesta & fs. 1 por la Sociedad Ganadera del
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Sur, de la que abso]vieron a don Rey 5. Potten, sin

costas; y los devolvieron.

Barreto. —— Zavala Loaiza. —— Cárdenas. —— Chávarri.

Lavalle.

Se publicó conforme a ley.

M. .—'1¡':zíl/cls O. de V., Secretario.

Cuaderno Nu. ()02.—.—Xñ0 1937.


